



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04058/INFOEM/IP/RR/2018.
Línea Argumentativa: 
Garantizar el Derecho de Acceso a la Información consiste adoptar medidas de acceso a la información bajo un ejercicio del principio de máxima publicidad, partiendo del análisis meticuloso tanto de las facultades y atribuciones del Sujeto Obligado como de la naturaleza información que genera, administra y posee, en relación a los escritos y denuncias presentados por posibles actos de corrupción;  documentación que debería ordenarse su entrega, ya que al ser del conocimiento del particular, abonaría la rendición de cuentas por tratarse del ejercicio de recursos provenientes del erario público. 
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I. [bookmark: _Toc535863066]Consideraciones Generales
1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su segunda sesión ordinaria de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 04058/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución señala que es procedente SOBRESEER el recurso de revisión por quedarse sin materia en términos del considerando TERCERO de la resolución. 

3. Mi voto disidente concurre al haberse determinado que el recurso de revisión se quedó sin materia por el hecho de que no corresponde a las atribuciones, facultades o funciones del Sujeto Obligado, emitir acciones preventivas y correctivas tomadas a partir de un escrito presentado ante el Congreso, el Fiscal Anticorrupción y la Contraloría del Estado. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

II. [bookmark: _Toc535863067]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.
5. El particular mediante la solicitud de acceso a la información 00539/FGJ/IP/2018 requirió que el SUJETO OBLIGADO le proporcionara, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

a) Acciones preventivas y correctivas tomadas por el Congreso, Fiscal Anti Corrupción y la Contraloría del Estado, quienes recibieron la denuncia relacionada con la licitación para la renta de vehículos de seguridad pública. 
b) ¿Por qué las contralorías internas de finanzas y seguridad pública, no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas? ¿Es así como el gobernador combatirá la corrupción, o solo fue una promesa de campaña, que no se cumplirá? 

6. En atención a dicha solicitud el SUJETO OBLIGADO respondió que se encuentra imposibilitado para dar acceso a Carpetas de Investigación o Averiguaciones Previas. 

7. Motivo por el cual el particular se dolió  e interpuso el recurso de revisión que ahora se resuelve señalando en las razones o motivos de inconformidad que el Titular no entrega las versiones públicas de las acciones que llevo a cabo en relación al escrito presentado. 

8. Respuesta que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México ratificó al momento de remitir el informe justificado. 

9. Aunado a lo anterior en la diligencia para mejor proveer el Sujeto Obligado manifestó que el peticionario busca saber las acciones preventivas y correctivas en relación al escrito presentado, sin embargo, la  Fiscalía no cuenta con atribuciones que conduzcan a realizar acciones preventivas o correctivas a partir de un documento que fue presentado a la Legislatura, por lo que considera que el particular debe dirigir su solicitud a la Contraloría del Estado, a  la Secretaría de Finanzas y en su caso al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

10. En este sentido, la Ponencia Resolutora hace referencia al decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que como parte de las atribuciones de ese órgano público autónomo, no contempla emitir acciones preventivas o correctivas. 

[bookmark: _Toc535863068]III. De las atribuciones, facultades, competencias y funciones del Sujeto Obligado.

11. En primer término, es importante enfatizar, que la solicitud de información fue presentada a partir de un escrito presentado y con sello de recibido, entre otras dependencias, por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
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12. Escrito relativo a una denuncia interpuesta por posibles actos de corrupción relacionados con la renta de patrullas, motocicletas y vehículos se seguridad pública. 

13. En este sentido la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México tiene por objeto establecer las atribuciones, organización y funciones del órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

14. Ley que en su artículo 29 establece: 

“Artículo 29. La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias siguientes: 
I. Anticorrupción. 
II. Delitos vinculados a la violencia de género. 
III. Delitos cometidos por adolescentes. 
IV. Delitos electorales. 
V. Las demás que se establezcan en el Reglamento.

15. Es así que, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción  le corresponde, investigar, perseguir y ejercer atribuciones en los delitos por hecho de corrupción, incluso en grado de tentativa, así como, los que puedan derivar de esta en los que participen particulares o hagan uso de recursos públicos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29 Bis que a la letra dice: 
“Artículo 29 Bis. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción tendrá a su cargo: 
I. Investigar, perseguir y ejercer sus atribuciones en los delitos por hechos de corrupción, incluso en grado de tentativa, cometidos por toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, en los Ayuntamientos de los municipios, sus organismos auxiliares, así como de los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas, de los órganos constitucionales autónomos del Estado de México, de los representantes de elección popular de los ámbitos estatal y municipal, los particulares relacionados con el servicio público, así como en cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos estatales y municipales. 
II. Investigar y perseguir los delitos en los que exista corrupción y otros que se puedan derivar de ésta, incluso en grado de tentativa, en los que participen particulares que reciban o hagan uso de recursos públicos, así como su participación en delitos cometidos por servidores públicos.
…”
16. De los preceptos jurídicos citados, se colige que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a través de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, tiene las facultades para atender el escrito presentado, atención que se traduce a un acto de autoridad necesariamente debe ser documentado y el cual es motivo de la solicitud de información. 
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17. Por ello para garantizar el Derecho de Acceso a la Información se podrían adoptar medidas de acceso a la información bajo un ejercicio del principio de máxima publicidad, a partir del análisis meticuloso tanto de las facultades y atribuciones del Sujeto Obligado como de la información que genera, administra y posee, en relación al escrito presentado referente a la denuncia de un posible acto de corrupción;  documentación que debería ordenarse su entrega, ya que al ser del conocimiento del particular, abonaría la rendición de cuentas por tratarse del ejercicio de recursos provenientes del erario público. 

18. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, lo que puede constituir un exceso, cierto, pero a todas luces admisible en materia de protección del derecho humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo.
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